
ANEXO 2: Formulario "Proyectos"

Cultura Abierta
Coproduciendo saberes con organizaciones culturales en
proceso de regularización.

 Información general

Síntesis

En 2015 el Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Plata aprueba la ordenanza 11.301,
que crea la �gura de Centros Culturales Alternativos y que regula sus actividades. Aquí surge
la necesidad de los Centros Culturales Alternativos de ordenar su constitución legal y
edilicia, lo que supone el inicio de costosas gestiones en un período de tiempo acotado para
su regularización. Contactados con las coordinadoras de los Centros Culturales y en
conocimiento de esta problemática, desde la Facultad de Arquitectura se propone la
creación de un equipo técnico que dé respuesta a las necesidades de relevamiento,
actualización documental, edilicia y de seguridad, así como el aporte de la mirada disciplinar
a la necesaria articulación normativa de la nueva �gura de los Centros Culturales
Alternativos, para adecuarse y desarrollar sus actividades legalmente, garantizando así el
derecho del acceso a la cultura y el desarrollo social. 
Incorporarnos al trabajo realizado por las organizaciones culturales sin �nes de lucro, que
mani�estan la necesidad de un trabajo colectivo para adecuarse a las normas, nos permitió
conocer el contexto en el cual se desarrollan las actividades; nuestra propuesta es a partir
de una construcción colectiva tratar de modi�car esta realidad.

Convocatoria

Convocatoria Ordinaria 2018

Palabras Clave

Cultura Popular



Línea temática DESARROLLO, ORGANIZACIÓN SOCIAL Y DERECHOS
HUMANOS

Unidad ejecutora Facultad de Arquitectura y Urbanismo

Facultades y/o colegios
participantes

Facultad de Periodismo y Comunicación Social

Destinatarios

En la ciudad de La Plata existen más de 100 espacios culturales alternativos. Los mismos son
autogestivos y se conforman como núcleo para la promoción de la cultura local y el
desarrollo social; alcanzando con sus acciones a miles de ciudadanos platenses. El proyecto
se vincula con las tres coordinadoras de centros culturales de la ciudad de La Plata. Ellas son
la RECAA (Red de Espacios Culturales Alternativos y autogestivos), UCECCA (Unión de Centros
Culturales Alternativos y Artistas) y la Red de Espacios Culturales así como el Registro de
Centros Culturales de la Municipalidad. Ellas nuclean a la totalidad de los Centros Culturales
que quieren regularizar su situación. Los destinatarios indirectos son los ciudadanos que
participan de las distintas actividades culturales que se desarrollan en cada centro, entre
ellas talleres, ciclos culturales, exposiciones, clases diversas.

Localización geográ�ca

CIUDAD DE LA PLATA - PROVINCIA D EBUENOS AIRES

Centros Comunitarios de Extensión Universitaria

Cantidad aproximada de destinatarios directos

72

Cantidad aproximada de destinatarios indirectos

1000



 Detalles

Justi�cación

Desde el trabajo disciplinar y con los Centros Culturales Autogestivos, se proyecta impulsar un
proceso de formación comunitaria y cooperativa con las coordinadoras de centros culturales
activos y el Registro de CCA para construir conocimiento colectivo en pos de la adecuación
edilicia, reglamentación y empadronamiento de los denominados y comprendidos por la
Ordenanza 11.301. En su articulado la norma enuncia en su apartado 3 las condiciones para la
habilitación. Entre ellas, planos aprobados por Obras Particulares, entre otros. 
Este proyecto está precedido por un trabajo con los CCA y la Municipalidad de La Plata, que
venimos desarrollando desde el 2016 y nos permitió conocer el contexto en el cual se
desarrollan las actividades. En este escenario intervienen diversos actores: control urbano,
bomberos, la municipalidad a través de la secretaria de cultura que indirectamente nos es
posible articular a partir de conocimientos legales y técnicos. 
Entendiendo que la mayor problemática enunciada por los mismos centros culturales es la
falta de conocimiento sobre cuestiones técnico- burocráticas en relación a las condiciones
edilicias de espacios que en su gran mayoría no están pensados para albergar estas
actividades sino que se van modi�cando para estas por los mismos integrantes de los
colectivos en relación a sus necesidades. 
En el trascurso del 2017 trabajamos con siete Centros Culturales [Vil Teatro / Pantalón Cortito
/ Club Cultura / Favero / Multiespacio 46 / Indigo / Pasillo del Arte], en el presente estamos
trabajando con ocho centros [Buena Madera / Casa Unclan / El galpón de las Artes / El ojo
Abierto / Olga Vazquez / La bicicleteria / La 17 de Octubre / Ruido de Magia] con los cuales
concluiremos este ciclo sumando una estrategia de comunicación que multiplique en los otros
espacios culturales los saberes producidos por este proyecto a través de la participación de la
Facultad de Periodismo y Comunicación Social. 
En el corriente año apuntamos a generar espacios de re�exión que aseguren la construcción
de espacios seguros para el desarrollo de las diferentes actividades y el análisis y revisión de
los criterios que rigen actualmente en el Código de Edi�cación, junto con concejales del
o�cialismo y la oposición, con el objetivo de generar una caracterización propia de los CCA en
el Código de Plani�cación Urbana. El trabajo realizado en los dos años del proyecto Cultura
Abierta fue destacado de interés municipal por el Concejo Deliberante de la ciudad de La Plata.

Objetivo General

Coproducir saberes en diversas organizaciones para el proceso de regularización de los
centros culturales en pos de generar las condiciones favorables para su habilitación. 
Colaborar con la ejecución de las tareas de obra necesarias para la adecuación edilicia
aportando saberes especí�cos e 
Intercambiar conocimientos entre profesionales, estudiantes, funcionarios del gobierno,
operarios, artesanos y colaboradores que desarrollen tareas constructivas en la locación.



Objetivos Especí�cos

Construir herramientas en los aspectos generales del código de edi�cación junto a los
miembros de los Centros Culturales Autogestivos de manera de orientar modi�caciones
edilicias para que no impliquen nuevos con�ictos administrativos y legales.

Introducir a los estudiantes en problemáticas y tareas especí�cas de la disciplina.

- Promover el diseño de la documentación necesaria para la regularización de los CCA.

Producir un conocimiento útil y replicable que pueda ser comunicado a otros espacios
culturales para su proceso de adecuación a la normativa vigente.

Resultados Esperados

Consolidación de un equipo de referentes culturales, docentes, estudiantes y graduados
involucrado en el desarrollo y promoción de espacios formales. 
Un número máximo de 10 Centros Culturales bajo proyecto durante el año de implementación
del mismo. 
Concientización de los lineamientos generales tendientes a la construcción de espacios con
condiciones de habitabilidad de calidad. 
La elaboración de documentación actualizada y planillas técnicas accesorias para
presentaciones formales. 
Realización de documentos de producción académica que aporten al ámbito de la docencia e
investigación. 
Producción de materiales de comunicación para replicar los conocimientos a otros espacios
culturales en esta situación.

Indicadores de progreso y logro

- Una cantidad máxima de 10 Centros Culturales participando en la elaboración del
diagnóstico y requerimientos para la regularización de sus espacios durante el proceso de
gestión del proyecto. 
- 10 CC participando en la elaboración de documentación y proyectos de adecuación edilicia. 
- Realización de encuentros de capacitación interna. 
- Producción de trabajos académicos que sistematicen la experiencia y aporten conocimientos
innovadores sobre la temática.

Metodología



La metodología expuesta re�ere a las acciones que se desarrollarán en conjunto entre el
equipo de extensionistas y cada Centro Cultural, a excepción del Momento 1 que plantea
actividades transversales a los siguientes periodos planteados.

MOMENTO 1_ Formación y consolidación del equipo interdisciplinario. 
Se plantea una reunión inicial donde se promueva el intercambio, y exponga la modalidad de
trabajo. Estas reuniones plantean una periodicidad que atraviesa los momentos posteriores,
para evaluar resultados obtenidos luego de concluida cada actividad planteada, el re
direccionamiento de acciones si correspondiera y la sistematización de la experiencia. 
MOMENTO 2_ Aprehendiendo el espacio. Ciclo de charlas que se realizaran de manera
conjunta entre los representantes del Centro Cultural, los estudiantes y los coordinadores del
proyecto tendiente a recabar información, a la capacitación y la formación conjunta de
saberes para realizar un relevamiento edilicio. 
MOMENTO 3_ Noción de los órganos intervinientes en cualquier proceso de regularización. 
Formación e información sobre las estructuras institucionales, rango de acciones en los
procesos de regularización como estrategia para empoderar a la población. 
MOMENTO 4_ Tomar conocimiento de las normas que regulan la calidad edilicia. 
Lectura e interpretación de documentos, ordenanzas y decretos, acerca del código de
edi�cación tendiente a contemplar requisitos edilicios reglamentarios que orienten acciones
de reformas en los Centros Culturales. 
MOMENTO 5_ Relevamiento edilicio, confección de la documentación grá�ca, montaje grá�co
de la situación actual contra el último empadronamiento declarado. En cuanto a las
actividades de implementación se trabaja a partir de: 
i. Actividad de campo. En los edi�cios que correspondan. 
ii. Actividad de taller: Comprende la producción del material grá�co con programas
especí�cos. 
Sistematización y producción de materiales. 
MOMENTO 6_ Evaluación de las acciones necesarias para la regularización edilicia. 
Puesta en común y en función de los recursos humanos y �nancieros posibles se evaluara la
concreción de las modi�caciones. Fomentar el debate, la formulación de propuestas y
fortalecer el trabajo y la organización comunitaria para la transformación edilicia plani�cada.

Actividades

A1. Diseño del cronograma de reuniones del equipo extensionista.

A2. Reunión para explicitación de objetivos y focalización con los referentes de las
coordinadoras que participan en el proyecto.

A3. Vinculación del equipo extensionista con el CC, reunión de capacitación, revisión
ocular de condiciones existentes, detección de problemáticas edilicias particulares.

A4. Acerca de las normas municipales. Estudio de las ordenanzas que regulan la
actividad.



A5. Acerca de las normas edilicias. Análisis de “Requerimientos de calidad del Hábitat: El
código de construcción de la Municipalidad de La Plata” con responsables CC.

A6. Actividad de campo: Relevamiento Edilicio.

A7. Actividad de taller: Reunión de trabajo. Producción de material grá�co.

A8. Evaluación �nal del caso junto a los CC, para la elaboración de proyectos y propuestas
que posibiliten la posible incorporación al padrón municipal. Análisis conjunto de
diferentes posibilidades, ventajas y desventajas.

A9. Producción de material comunicativo para la replicabilidad del proyecto: registro,
sistematización y producción de materiales por parte del equipo de comunicación del
proyecto

Cronograma

Por sus características, el proyecto plantea seis actividades en cada Centro Cultural [de CC1 a
CC10] con una duración estimada de tres meses por locación, La posibilidad de plantear tres
equipos de trabajo de máxima nos permite desarrollar las actividades en simultáneo. Dado
que cada caso en particular puede presentar más complejidad como hemos experimentado
en los anteriores ciclos, re - diseñamos el cronograma para ante esta eventualidad unir
equipos en presencia de estas situaciones.

Equipo MESES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 CC1 CC4 CC7 CC9

2 CC2 CC5 CC7 CC9

3 CC3 CC6 CC8 CC10
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Sostenibilidad/Replicabilidad

. La mayor di�cultad se centra en que el trámite de registro de Centros Culturales depende de
una relación entre ellos y la Municipalidad que es tensionada por desarticulaciones entre las
diferentes o�cinas del Municipio y la descon�anza que esto genera a los CC debido a sucesivas
clausuras que han ocurrido. En esta coyuntura entendemos, y ante la detección de una
demanda concreta, que la SOSTENIBILIDAD del proyecto se basa en la estrategia de trabajar en
conjunto y en carácter de Equipo Técnico de las Coordinadoras, dejando en consideración de
cada CC el momento conveniente para iniciar o �nalizar con el trámite de inscripción y
regularización. 
La CONTINUIDAD del proyecto se basa en su capacidad de generar un efecto multiplicador
animando a otras asociaciones civiles sin �nes de lucro a participar e involucrarse con equipos
técnicos bajo una modalidad de cooperación mutua para mejorar sus condiciones edilicias y
regularizar su situación. 
La REPLICABILIDAD del proyecto se sustenta en que, si bien el proyecto se plantea dentro del
universo de los CC de la Ciudad de La Plata, puede extenderse a Clubes de Barrio y a Centros
Culturales de municipios vecinos (Ensenada, Berisso) debido a que se comparte una misma
problemática. 
Se espera que los materiales de comunicación generados profundicen la replicabilidad del
mismo con la puesta en común de saberes que puedan servir a otras organizaciones de este
ámbito.

Autoevaluación



Nombre completo Unidad académica

Weber, Santiago Jorge (DIRECTOR) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Profesor)

Zeromski, Chantal Gisele (CO-DIRECTOR) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Auxiliar)

Barreneche, Martin (COORDINADOR) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Auxiliar)

Altamirano, Luciano Federico
(COORDINADOR)

Facultad de Periodismo y Comunicación Social
(Auxiliar)

Marquez, Pamela Emilse (PARTICIPANTE) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Alumno)

Papo�, Nicolas Daniel (PARTICIPANTE) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Alumno)

Escobar Andrade, Karen Michelle
(PARTICIPANTE)

Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Alumno)

Crivos, Barbara (PARTICIPANTE) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Otra)

Toujàs, Agustín Horacio (PARTICIPANTE) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Alumno)

Sept Lasser, Ingrid (PARTICIPANTE) Facultad de Periodismo y Comunicación Social
(Alumno)

Bender, Lucila (PARTICIPANTE) Facultad de Periodismo y Comunicación Social
(Alumno)

Di Biase, Camila (PARTICIPANTE) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Alumno)

Ronconi, Agustina (PARTICIPANTE) Facultad de Arquitectura y Urbanismo (Alumno)

1) Este proyecto trabaja sobre un área de vacancia y sobre una problemática visibilizada por
los actores intervinientes, otorgando a los centros culturales adherentes la posibilidad de
proyectar modi�caciones necesarias a efectos de cumplir con las normativas de seguridad de
manera e�ciente así como el acceso a una documentación actualizada; 
2) Propicia y estimula el contacto de los estudiantes con intervenciones de escala abordable;
construyendo saberes a partir de experiencias concretas.

 Participantes



Nombre
Ciudad,
Dpto, Pcia

Tipo de
organización

Nombre y cargo
del representante

ASOCIACIóN CIVIL AHORA Y SIEMPRE La Plata,
Buenos
Aires

Organización o
movimiento social

Melisa Carnevali,
Secretaria

UNIóN SOLIDARIA La Plata,
Buenos
Aires

Organización o
movimiento social

Uroservich, Sofía,
Presidenta

CENTRO DE ESTUDIO, DESARROLLO Y
GESTIóN DE POLíTICAS SOCIALES

La Plata,
Buenos
Aires

Organización o
movimiento social

Zorzoli, Mariel,
Presidenta

REGISTRO MUNICIPAL DE ESPACIOS
CULTURALES ALTERNATIVOS

La Plata,
Buenos
Aires

Organismo
gubernamental
municipal

María Serra,
Coordinadora

 Organizaciones


